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     CONOCIMIENTO DE ASUNTOS LABORALES DE 
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Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y 

conforme a la comisión encomendada por el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO DE ASUNTOS 

LABORALES DE CALARCÁ QUINDÍO, en el Despacho Comisorio 

No. 007-2022 de fecha el 02 de agosto de 2022, librado dentro del 

proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE PROCESO VERBAL 

DE NULIDAD DE CONTRATO, promovido por las ciudadanas 

EVANGELINA GRAJALES DE LÓPEZ  y OLGA YAMILE LÓPEZ 

GRAJALES, en contra del señor JORGE ALONSO CASTAÑO 

OCAMPO, con radicado No. 631303112001-2016-00156-00, se 

dispone reprogramar la diligencia de SECUESTRO de la CUOTA 

PARTE equivalente al 11.458% de la propiedad del demandado 

JORGE ALONSO CASTAÑO OCAMPO, sobre el Bien Inmueble 

denominado “ALTO BONITO” ubicado en la vereda “El Paraíso” 

jurisdicción del municipio de Filandia Quindío, con ficha catastral No. 

632720000000000020395000000000, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 284-845, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Filandia Quindío.  

 

Con tal fin se fija el día VIERNES VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO (08:00) DE LA 

MAÑANA, todo lo cual se hará en AUDIENCIA PUBLICA. 

 

 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILANDIA QUINDÍO 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7 de la Ley 2213 de 

2022, la diligencia se realizará de manera presencial.    

 

Cumplido lo anterior devuélvase la actuación surtida al Juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE. 

           
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

Juez 
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En la fecha se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO No. 015 el 
auto anterior en la siguiente dirección electrónica:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-filandia/89  

 
Filandia Quindío, marzo 28 de 2023 a las 07:00 a.m. 

 
GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 

Secretaria 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA EN FIRME 
 

Filandia Quindío, marzo 31 de 2023 a las 05:00 p.m. 
 

 
 
 

GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1
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